
FORO PATAGÓNICO 
DE SUPERIORES 
TRIBUNALES DE JUSTICIA

Justicia de la Patagonia 
de cara al Siglo XXI

   

 

Acceso a la Justicia       Justicia y Medios de Comunicación Social 

  Reforma Judicial      Las formas alternativas de resolución de conflictos 

   Gobierno, Administración y Presupuesto de los Poderes Judiciales 

   Reformas Procesales      Informatización de la Gestión Judicial; 

entre otros temas y todos referidos a los Poderes Judiciales 

de la Patagonia Argentina.

JURADO: 

Neuquén: Dr. Oscar E. Massei -Ministro del Superior 

Tribunal de Justicia- y Dr. Héctor Carlos Trova -Fiscal 

de Cámara en la ciudad de Zapala-.

Tierra del Fuego: Dr. Javier  Darío Muchnik -Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia- y Dr. Ernesto Adrián 

Lôfler -Juez de Cámara de Apelaciones Civil, 

Comercial y del Trabajo de Río Grande-.

La Pampa: Dr. Eduardo Fernández Mendía -Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia- y Dr. Hugo Carlos 

Rodríguez -Juez de Cámara de Apelaciones Civil, 

Comercial y Laboral de Gral. Pico-.

Río Negro: Dr. Luis Lutz- Ministro del Superior Tribunal de 

Justicia- y Dr. Ariel Asuad -Juez de Cámara Laboral 

de San Carlos de Bariloche-.

Santa Cruz: Dr. Enrique Peretti -Ministro del Tribunal 

Superior de Justicia- y Dr. Rubén Lobos -Juez de 

Recursos de la Cámara en lo Criminal Primera de 

Río Gallegos-.

Chubut: Dr. Alejandro Panizzi -Ministro del Superior 

Tribunal de Justicia- y Dr. Sergio Lucero -Juez de 

Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Trelew-.

C E R TA M E N    A C A D É M I C O

La convocatoria tiene como finalidad la presentación de ponencias 

en documentos, cuyos ejes temáticos son: 

http://www.foropatagonicostj.gov.ar/

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS: Del 1 

de agosto de 2010 hasta el 30 de octubre de 

2010, a las 20 horas.

PREMIO: El premio consistirá en la publicación de los 

mejores treinta documentos, cuyos autores se 

harán acreedores al Diploma con la correspon-

diente Medalla del “Bicentenario de la Patria”

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS: se harán por vía 

digital, cursando mensaje y archivo adjunto de la 

ponencia, a la cuenta saquino@juschubut.gov.ar 

PRESENTACIÓN: El trabajo no tendrá más de diez  

carillas de veintiséis renglones, con letra no 

inferior a tamaño doce.

INFORMES:  STJ Chubut Tel: 02965- 481665/482331

                      Soledad Aquino (Cel: 02965-15631493).


